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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 24 DE AGOSTO DE 2023  

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 13-001-23-33-000-2018-00403-00 

Demandante HENRY OLIER GARCIA Y OTROS 

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL –FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES 

Y AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA (Exp. Digital –

15ContestaciónDemandaVinculado) 

 

(VER ANEXOS) 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 25 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 29 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Shirly Hortensia Barboza Pajaro
Enviado el: miércoles, 14 de junio de 2023 4:48 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena;

ebol.notificacion@policia.gov.co; ANDRES MAURICIO CARO BELLO;
NOTIFICACIONES.CARTAGENA@MINDEFENSA.GOV.CO; jeheve25@hotmail.com; Lilian
Castilla Fernandez

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA Radicado 13-001-23-33-000-2018-00403-00
Datos adjuntos: CONTESTACION Henry Olier García con poder y anexos.pdf

Señores
JUZGADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
ESD

Acción Reparación directa
Radicado 13-001-23-33-000-2018-00403-00
Accionante Henry Olier García y otros
Accionado Nación – Fiscalía General y otros
Magistrado ponente Jean Paul Vásquez Gómez

SHIRLY BARBOZA PAJARO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.334.966 de
Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.304 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de apoderada de la NACION -
RAMA JUDICIAL en el Proceso de la referencia, según poder adjunto, otorgado por el Director Seccional de
Administración Judicial de Cartagena-Bolívar, conforme al artículo 103, numeral 7, de la Ley 270 de 1996,
procedo a pronunciarme sobre el escrito de la Demanda presentada por la parte demandante

No se pude
mostrar la
imagen
vinculada.
Puede que se
haya mov ido,
cambiado de
nombre o
eliminado el
arch ivo.
Compruebe
que el
v ínculo
señala al
arch ivo y
ubicacionesSHIRLY BARBOZA PAJARO

Coordinadora de la Defensa zona 6
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena
Tel.: 664240

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Señores 
JUZGADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
ESD    

 

Acción Reparación directa 

Radicado 13-001-23-33-000-2018-00403-00 

Accionante Henry Olier García y otros 

Accionado Nación – Fiscalía General y otros 

Magistrado ponente  Jean Paul Vásquez Gómez 

 
 
SHIRLY BARBOZA PAJARO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
33.334.966 de Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.304 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de 
apoderada de la NACION - RAMA JUDICIAL en el Proceso de la referencia, según poder adjunto, 
otorgado por el Director Seccional de Administración Judicial de Cartagena-Bolívar, conforme al 
artículo 103, numeral 7, de la Ley 270 de 1996, procedo a pronunciarme sobre el escrito de la 
Demanda presentada por la parte demandante, en los siguientes términos: 
  
 

I. A LAS PRETENSIONES  
   
 

Me opongo a todas las declaraciones y condenas solicitadas en el líbelo de la demanda, y solicito se 
absuelva de las mismas a la Entidad que represento, declarando probadas las excepciones que se 
proponen en el acápite correspondiente.   
   
 

II. A LOS HECHOS  
   
 
A continuación, me pronunciare sobre los hechos en la misma forma como son enunciados por el 
demandante: 
 
 
1 a 5. Por tratarse de calidades personales atribuidas al demandante, desconocemos la veracidad de 
lo afirmado 
 
6 a 12. Estos hechos ocurrieron ante entidades distintas a la Rama Judicial por lo que son ellas quien 
pueden pronunciarse sobre ellos. 
 
 
13 a 15. No me consta. Me atengo a lo probado 
 
16. Me atengo a lo acaecido en el proceso penal y soportado con la documentación que obra dentro 
del expediente administrativo, restando de la narración de estos hechos, las apreciaciones personales 
del demandante, así como su interpretación de lo ocurrido. 
 
Deben estudiarles las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron como resultado la preclusión 
de la investigación 
 
17 a 21. La existencia de los perjuicios reclamados debe ser demostrada por quien pretende su 
resarcimiento  
 
22. Si la Fiscalía incumple a su deber y renuncia a su potestad acusadora, solicitando la preclusión de 
la investigación en favor del indiciado en razón a la imposibilidad de arrimar al proceso las pruebas 
que descubriera en su escrito de acusación, es precisamente esa entidad la que está llamada a 
responder por su actuar. 
 
23 a 24. Deberá el demandante demostrar estas afirmaciones 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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III. RAZONES DE LA DEFENSA  
 
El artículo 68 de la Ley 270 de 1996 regula lo concerniente a la privación injusta de la libertad, así:  
 El artículo  

“ARTÍCULO 68. PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. Quien haya sido privado injustamente 
de la libertad podrá demandar al Estado reparación de perjuicios.” 

 
La Corte Constitucional, en sentencia C-037 de 1996, declaró exequible el anterior artículo, siempre y 
cuando fuera entendido en los siguientes términos: 
 

“Este artículo, en principio, no merece objeción alguna, pues su fundamento constitucional se 
encuentra en los artículos 6o, 28, 29 y 90 de la Carta. Con todo, conviene aclarar que el 
término “injustamente” se refiere a una actuación abiertamente desproporcionada y 
violatoria de los procedimientos legales, de forma tal que se torne evidente que la 
privación de la libertad no ha sido ni apropiada, ni razonada ni conforme a derecho, sino 
abiertamente arbitraria. Si ello no fuese así, entonces se estaría permitiendo que en todos los 
casos en que una persona fuese privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, aún de 
mala fe, que su detención es injusta, procedería en forma automática la reparación de los 
perjuicios, con grave lesión para el patrimonio del Estado, que es el común de todos los 
asociados. Por el contrario, la aplicabilidad de la norma que se examina y la consecuente 
declaración de la responsabilidad estatal a propósito de la administración de justicia, debe 
contemplarse dentro de los parámetros fijados y teniendo siempre en consideración el análisis 
razonable y proporcionado de las circunstancias en que se ha producido la detención.” 

 
Así las cosas, la sentencia de constitucionalidad fijó los alcances del artículo 68 de la Ley 270 de 
1996, en el sentido de PRECISAR Y ADVERTIR que la privación de la libertad SOLO DEVIENE 
INJUSTA cuando ha sido consecuencia de una actuación o decisión arbitraria, injustificada, 
inapropiada, desproporcionada, irrazonable y transgresora los procedimientos establecidos por el 
legislador, es decir, solo en esos eventos el daño se torna antijurídico, por manera que no puede 
calificarse como tal la restricción de la libertad que se acompase a los presupuestos legales que la 
regulan.  
 
En este sentido el Consejo de Estado en sentencias de fecha 6 de febrero1 y 27 de agosto de 20202 
ratificaron esta postura señalando enfáticamente por una parte que: “(...)la Corte Constitucional, en la 
sentencia SU-072/18, señaló que ningún cuerpo normativo -ni el artículo 90 de la Constitución 
Política, ni el artículo 68 de la Ley 270 de 1996, ni la sentencia C-037 de 1996- establecía un 
régimen de responsabilidad específico aplicable en los eventos de privación de la libertad, 
entonces, será el juez el que, en cada caso, deba realizar un análisis para determinar si la privación 
de la libertad fue apropiada, razonable y/o proporcionada..) (negrilla y subrayado para destacar). 
 
Así mismo estas providencias precisaron que siempre se debe acreditar el carácter de antijurídico 
del daño, en tanto la premisa fundamental de la acción que se ha ejercido radica en la antijuridicidad 
del mismo, es decir aquél que la víctima que lo reclama haber padecido no está en el deber jurídico 
de soportar. 
 
De igual forma se precisó que: 
 

(...)De conformidad con el criterio expuesto por la Corte Constitucional, el carácter injusto de la 
privación de la libertad debe analizarse a la luz de los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 
legalidad de la detención, ponderando los intereses y derechos comprometidos, de ahí que se 
deba determinar en cada caso si existía o no mérito para proferir decisión en tal sentido. 
 
En adición a lo anterior, la Corte Constitucional, en la sentencia SU-072 de 20183, señaló que 
ningún cuerpo normativo -a saber, ni el artículo 90 de la Constitución Política, ni el artículo 68 de la 
Ley 270 de 1996, ni la sentencia C-037 de 1996- establecía un régimen de responsabilidad 
específico aplicable en los eventos de privación de la libertad. En cada caso será el juez el que 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A 
Consejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO (E) Bogotá seis (6) de febrero de dos mil veinte (2020) Radicación número: 54001-23-31-000-2001-

01360-01(48855) Actor: PEDRO FRANCESCO MENDOZA Y OTROS  
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A Consejero ponente: JOSÉ ROBERTO 
SÁCHICA MÉNDEZ Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) Radicación: 25000-23-36-000-2013-02054-01 (55.272) Actor: Pedro 
Antonio Jiménez Castaño Demandado: Nación - Rama Judicial- y otra 
Referencia Medio de control de reparación directa Asunto: Sentencia 
 
3 Corte Constitucional, sentencia SU 072 del 5 de julio de 2018, M.P. José Fernando Reyes Cuartas. 
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deberá realizar un análisis para determinar si la privación de la libertad fue apropiada, 
razonable y/o proporcionada...)  

 
En efecto, el hecho de que una persona resulte privada de la libertad dentro de un proceso penal que 
termina con preclusión, absolución o su equivalente, no resulta suficiente para declarar la 
responsabilidad patrimonial del Estado, toda vez que se debe determinar si la medida restrictiva 
resultó injusta y, en tal caso, generadora de un daño antijurídico imputable a la administración. 
 
Acompasando lo anterior, el Consejo de Estado en sentencia de fecha 24 de abril de 20204advirtió 
que la Corte señala que las normas que contienen los diferentes supuestos en los que procede la 
detención preventiva en los ordenamientos procesales penales5, vigentes desde la promulgación del 
artículo 68 de la Ley 270 de 1996, le son inherentes el juicio de razonabilidad y de 
proporcionalidad. Sin embargo, los requisitos para imponer la medida de aseguramiento han 
variado de uno a otro de acuerdo el grado de convicción probatoria requerida, mientras el Decreto 
Ley 2700 de 1991 y la Ley 600 de 2000 solicitaban de uno o dos indicios graves de responsabilidad, 
respectivamente, la Ley 906 exige de una inferencia razonable de autoría o participación del 
imputado6. 
 
Por lo que es evidente que los últimos pronunciamientos emitidos por el Consejo de Estado insisten 
que “(...)para una interpretación adecuada del artículo 68 de la Ley 270 de 1996, el juez 
administrativo a la hora de definir si una privación de la libertad es injusta o no, 
independientemente del título de imputación que se elija aplicar, debe considerar si las 
decisiones adoptadas por el funcionario judicial se enmarcan en los presupuestos de 
“razonabilidad, proporcionalidad y legalidad...)”.(Negrilla y subrayado para destacar) 
 
En sentencia de fecha 16 de diciembre de 2020 el Consejo de Estado7 realizó un importante 
pronunciamiento en relación con el rigor probatorio exigido para la imposición de la medida de 
aseguramiento explicando que esta difiere frente al rigor probatorio requerido para proferir una 
sentencia condenatoria, comoquiera que, mientras que para dictar la medida de detención se exige 
como estándar probatorio la inferencia razonable de autoría o participación del imputado en los 
delitos investigados, para condenar al acusado se requiere plena prueba que conduzca a la 
responsabilidad penal del acusado más allá de toda duda razonable, concluyéndose que el hecho 
que el Juez con Funciones de Control de Garantías halle satisfechos los requisitos para 
imponer la medida cautelar y, posteriormente, el Juez de Conocimiento absuelva al procesado 
por haber surgido una duda razonada frente a la comisión del delito, la cual debe resolverse a 
favor del procesado, no conlleva a la configuración automática de un daño antijurídico:  
 

“(...) Finalmente, es menester recordar que el proceso penal acusatorio contemplado en la Ley 
906 de 2004 se compone de varias de etapas y estas a su vez de distintas actuaciones 
procesales como son, entre otras, la imposición de la medida de aseguramiento (acto 
introductorio) y la sentencia (acto decisorio). En virtud de lo anterior, el rigor probatorio 
exigido para la imposición de la medida de aseguramiento difiere frente al requerido para 
proferir una sentencia condenatoria, comoquiera que, mientras que para dictar la medida 
de detención se exige como estándar probatorio la inferencia razonable de autoría o 
participación del imputado en los delitos investigados, para condenar al acusado se 
requiere plena prueba que conduzca a la responsabilidad penal del acusado más allá de 
toda duda razonable. Por lo anterior, el hecho que el Juez con Funciones de Control de 
Garantías halle satisfechos los requisitos para imponer la medida cautelar y, 
posteriormente, el Juez de Conocimiento absuelva al procesado por haber surgido una 
duda razonada frente a la comisión del delito, la cual debe resolverse a favor del 
procesado, no conlleva a la configuración automática de un daño antijurídico. 
 
De hecho, resulta importante precisar que el principio de presunción de inocencia no es 
incompatible con la detención preventiva, pues, por un lado, la imposición de esta clase de 
medida busca, entre otras cosas, asegurar la comparecencia del indiciado al proceso, la 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A Consejera ponente: MARÍA ADRIANA 
MARÍN Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinte (2020)Radicación número: 76001-23-31-000-2010-0075-01 (54271)Actor: JHONNY ALBINO 
VALLECILLA RAMÍREZ Y OTROS 
 
5 La Corte hace referencia al Decreto Ley 2700 de 1991, artículos 355 y 356 de la Ley 600 de 2000 y 308 de la Ley 906 de 2004. 
6 Ibidem. Acápite 103. 
7 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C Consejero ponente: 

NICOLÁS YEPES CORRALES Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) Radicación número: 19001-33-31-000-2011-00035-
01(57233)Actor: JULIÁN ANDRÉS URRESTI CASTILLO Y OTRO 
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protección de las víctimas y de la sociedad -como lo admite el ordenamiento jurídico8- y, por otro 
lado, aquel principio solo resulta desvirtuado una vez se agotan los trámites propios del proceso 
penal9.  
 
Por otra parte, debe recordarse que la libertad, como los demás derechos, salvo la dignidad 
humana, no tiene un carácter absoluto y su limitación resulta legítima cuando tal restricción se 
encuentra acorde a los parámetros legales y a los fines constitucionales. Es por esto que para 
poder configurarse un daño antijurídico de cara a la restricción de tal derecho, debe 
obligatoriamente acreditarse en el caso concreto que tal limitación devino de una situación ilegal, 
desproporcionada, arbitraria o irrazonable10, pues de lo contrario, el daño carecerá de 
antijuridicidad y no podrá ser indemnizado.   
 
En suma, la Sala encuentra que en el sub examine no se configuró el daño antijurídico 
como elemento primario y esencial de la responsabilidad, lo que hace infructuoso el 
análisis de la imputación, ya que la responsabilidad es una institución de carácter 
derivado que depende necesariamente de la suma y presencia condicional de la totalidad 
de sus componentes y que, ante la ausencia de alguno de estos, no puede reconocerse la 
obligación de reparar...) (Negrilla y subrayado para destacar) 

 
En efecto una tesis jurisprudencial que respalde la aplicación del régimen objetivo de responsabilidad 
por daño especial en privación injusta de la libertad iría en abierto desconocimiento de la sentencia de 
constitucionalidad C-037 de 1996, y ello implicaría una condena automática para el Estado por el solo 
hecho de la absolución del encartado. 
 
A este último respecto, al apelar a la lógica jurídica fluye colegir con suficiente claridad que 
considerando que el análisis de antijuridicidad del daño prácticamente parte de la valoración de una 
actuación ilegal, arbitraria, desproporcionada o arbitraria, esto es, un error judicial11, pues el 
régimen de responsabilidad a aplicar bajo el título de imputación de privación injusta de la libertad 
es el subjetivo o de falla del servicio. 
 
Finalmente, en consonancia con lo dispuesto en su rectificación jurisprudencial por parte del Consejo 
de Estado, para establecer la responsabilidad del Estado por privación injusta de la libertad, debe 
evaluarse los siguientes aspectos: en primer lugar, la antijuridicidad del daño, entendida en la forma 
indicada; si se supera ese análisis, debe adentrarse el estudio a establecer si la víctima de la 
privación con su actuar doloso o gravemente culposo dio lugar a que se le investigara y procesara 
penalmente; si la respuesta es negativa, entonces, debe determinarse qué autoridad debe responder 
y bajo qué título de imputación o de responsabilidad; por manera que debe EXIGIRSE a los jueces de 
lo Contencioso Administrativo esa valoración. 

 
Con la rectificación jurisprudencial del Consejo de Estado y Corte Constitucional y queda claro 
entonces que la privación de la libertad adoptada por las autoridades judiciales solo puede calificarse 
como injusta y el daño causado como antijurídico cuando es abiertamente transgresora de las normas 
convencionales, constitucionales y legales que autorizan la restricción del derecho a la libertad. Ello 
en cualquier caso en que se haya impuesto la medida de aseguramiento y luego sobrevenga la 
absolución o desvinculación del procesado, sea cual fuere la causa, incluso cuando se encontró que 
el hecho no existió, el sindicado no lo cometió, la conducta era atípica o ante la aplicación del 
principio de in dubio pro reo.  
 
Se colige de lo expuesto, que la postura jurisprudencial, adoptada en la sentencia C-037 de 
1996, en la sentencia de unificación de la Corte Constitucional SU072 de 2018 y en variada 
jurisprudencia reciente del Consejo de Estado y de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, considera que todos los casos, en primer lugar, debe establecerse si la privación de 
la libertad resulta ser injusta y, en consecuencia antijurídica, entendida ésta como una actuación 
desconocedora de los presupuestos y procedimientos convencionales, constitucionales y legales que 

                                                           
8 Artículos 250 de la Constitución Política, 355 de la Ley 600 de 2000 y 308, numeral 3, de la Ley 906 de 2004.  
9 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 15 de agosto de 2018, Rad.: 46497. 
10 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia SU-072 de 2018 y C-037 de 1996. 
11 Las normas convencionales exigen la ocurrencia de error judicial como presupuesto para considerar injusta la privación de la libertad: el artículo 10 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, según el cual: “Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 

condenada en sentencia firme por error judicial”; el artículo 14, numeral 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que prevé: “Cuando una 
sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, 
a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.”; y, el artículo 9, numeral 5 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que dispone: “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 
obtener reparación.” 
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legitiman la restricción de la libertad; en segundo lugar, debe definirse el régimen de 
responsabilidad aplicable, estimando que la falla del servicio (subjetivo) es el régimen general y 
preponderante aplicable, pues los demás de carácter objetivo son residuales o excepcionales y 
solo aplican cuando el subjetivo sea insuficiente; y, en tercer lugar, siempre debe evaluarse, 
incluso de oficio, si concurre la causa eficiente exclusiva de la víctima o cualquier otro eximente de 
responsabilidad, y si la respuesta es negativa, entonces, debe determinarse qué autoridad debe 
responder. 
 
Así las cosas, debe precisarse que actualmente bajo los criterios de las altas Cortes, de ningún modo 
puede considerarse antijurídico el daño por el solo hecho de la absolución o desvinculación del 
proceso penal, sino que la antijuridicidad y el injusto de la privación de la libertad está determinado 
por una actuación arbitraria, desproporcionada, inadecuada, irrazonable y desconocedora de los 
procedimientos legales, constitucionales y convencionales que autorizan la limitación del derecho a la 
libertad, requisito que debe valorarse inicialmente y en todos los casos. Para lo cual corresponde al 
juez de lo contencioso administrativo estudiar todo el proceso penal. 
 
En este orden de ideas, al analizar los anteriores derroteros y al apelar a la lógica jurídica, fluye 
colegir con suficiente claridad que considerando que el análisis de antijuridicidad del daño parte de la 
valoración de una actuación ilegal, arbitraria, desproporcionada o arbitraria, esto es, un error 
judicial12, lo que implica que debe efectuarse un estudio de la actuación judicial penal, en todos los 
casos en que se alegue la privación de la libertad debe hacerse un estudio bajo el régimen de 
imputación de responsabilidad subjetivo o de falla del servicio. 
 
Lo anterior además porque solo así el estudio de responsabilidad del Estado por privación injusta de 
la libertad se acompasaría con las normas convencionales que hacen parte del BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD, tales como: el artículo 10 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, según el cual: “Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso 
de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial”; el artículo 14, numeral 6 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que prevé: “Cuando una sentencia condenatoria firme 
haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o 
descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que 
haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a 
menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido.”; y, el artículo 9, numeral 5 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos que dispone: “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 
presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.” 

 
Resulta jurídicamente insostenible fincar el título de imputación de privación injusta de la libertad en el 
régimen de responsabilidad objetivo por daño especial, en la medida en que éste exige una actuación 
lícita de la administración que, de manera excepcional y particular, causa un daño a un sujeto, con lo 
que se genera un rompimiento en la igualdad frente a las cargas públicas. Tales elementos no se 
estructuran en caso de la imposición de medidas de aseguramiento de detención preventiva, habida 
consideración de que este es un mecanismo propio de la facultad punitiva del Estado que permite 
restringir el derecho a la libertad de todas las personas, en procura de proteger un interés general y 
de la sociedad, consistente, principalmente, en mantener a salvo a la comunidad y a la víctima de 
conductas punibles que afectan bienes jurídicos de los asociados13, lo cual constituyen fines 
constitucionalmente legítimos que se erigen de los mandatos previstos en el artículo 1º y 2º de la 
Constitución fundados en “la prevalencia del interés general” y la garantía “de la convivencia pacífica”.  

 

                                                           
12 Las normas convencionales exigen la ocurrencia de error judicial como presupuesto para considerar injusta la privación de la libertad: el artículo 10 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, según el cual: “Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 
condenada en sentencia firme por error judicial”; el artículo 14, numeral 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que prevé: “Cuando una 
sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, 
a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.”; y, el artículo 9, numeral 5 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que dispone: “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 
obtener reparación.” 
 
13 “[L]as medidas cautelares constituyen actos jurisdiccionales de naturaleza preventiva y provisional que, de oficio o a solicitud de parte, se ejecutan sobre 
personas, bienes y medios de prueba para mantener respecto de éstos un estado de cosas similar al que existía al momento de iniciarse el trámite judicial, 

buscando la efectiva ejecución de la providencia estimatoria e impidiendo que el perjuicio ocasionado con vulneración de un derecho sustancial, se haga más 
gravoso como consecuencia del tiempo que tarda el proceso en llegar a su fin…”(Sentencia C-634 de 2000). 
“Las medidas de aseguramiento hacen parte de las denominadas medidas cautelares, es decir, de aquellas disposiciones que por petición de parte o de oficio, 
dispone la autoridad judicial sobre bienes o personas, cuyo objeto consiste en asegurar el cumplimiento cabal de las decisiones adoptadas en el proceso, 
garantizar la presencia de los sujetos procesales y afianzar la tranquilidad jurídica y social en la comunidad, bajo la premisa por virtud de la cual, de no proceder 
a su realización, su propósito puede resultar afectado por la demora en la decisión judicial.(C-774 de 2001). 
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En efecto, como el destinatario de las medidas de aseguramiento que el orden jurídico prevé no es un 
ciudadano determinado, ni un grupo de ellos, sino que estas operan de manera general para todos 
los asociados, no puede predicarse el elemento de especialidad del daño que ese título de imputación 
requiere, bajo el entendido de que aquello que se indemniza es el rompimiento del equilibrio frente a 
las cargas públicas. En estos eventos, todo ciudadano tiene la carga de soportar ese tipo de medidas 
restrictivas de su libertad cuando se verifican los elementos exigidos para ello en el ordenamiento 
jurídico, razón por la cual su imposición no entraña un desbalance frente a ellas. 

 
Precisamente, en reciente sentencia de unificación dictada a propósito de la responsabilidad del 
Estado por atentados terroristas, la Sección Tercera del Consejo de Estado precisó que el juicio de 
responsabilidad del Estado impone la necesaria verificación de los elementos necesarios para su 
configuración a la luz del artículo 90 Superior, al tiempo que destacó los elementos necesarios para 
que se configure el título de imputación por daño especial, diferenciándolo de la solidaridad, la que 
por sí misma no puede dar lugar a reconocimiento indemnizatorio a cargo del Estado14. 
 
Lo anterior porque además el daño ocasionado por la privación de la libertad impuesta como medida 
de aseguramiento, por sí mismo, no puede reputarse como antijurídico15, y menos por el resultado del 
proceso penal (sentencia absolutoria, prescripción de la acción penal, preclusión de la investigación, 
etc.), toda vez que tal consideración desconoce que el derecho a la libertad no es absoluto, 
desatiente que su restricción obedece al ejercicio legítimo del ius puniendi del Estado y desnaturaliza 
tal medida precautelativa haciéndola nugatoria. 

 
Sostener lo contrario, esto es, que los ciudadanos no están llamados a soportar ninguna detención 
preventiva ordenada por la autoridad judicial cuando a la postre resulten absueltos corresponde a la 
imposición de una carga desproporcionada a los jueces al exigirles certeza sobre la responsabilidad 
penal para efectos del uso de un poder cautelar que el orden jurídico interno e interamericano 
autoriza sin tales condicionamientos. 

 
Efectivamente, las normas convencionales, que forman parte del bloque de constitucionalidad, 
autorizan la restricción del derecho a la libertad de manera preventiva, siempre que se ajuste a los 
presupuestos allí definidos, como lo prevé el artículo 716 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el artículo 9º17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

                                                           
14 Consejo de Estado, Sección Tercera (en pleno), sentencia de 20 de junio de 2017, exp. 18860, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. Si bien el instituto de la 
reparación es una técnica judicial con la que se resarcen los daños antijurídicos de los asociados, siempre será necesario que exista una razón de atribución 
para imputarle responsabilidad al Estado por los daños padecidos por la víctima, y en el caso del título de imputación del daño especial, debe estar estructurado 
tanto un vínculo causal como un rompimiento del principio de igualdad, lo que determina su carácter especial y grave, y fundamenta per se la imputación; 
caso contrario, el juez estaría no solo desconociendo sus límites competenciales sino creando una nueva fuente de responsabilidad del Estado con 
base exclusivamente en el principio de solidaridad sin un juicio claro de imputación, so pretexto de brindar en sede judicial asistencia y auxilio social, lo cual 
es ajeno al ámbito de una sede donde se juzga exclusivamente la responsabilidad de una de las partes convocadas al litigio. 

15 Sentencia C-043 de 2004 se aclara: “Obviamente, el nuevo fundamento de la responsabilidad estatal conlleva a su vez que no todo daño deba ser reparado, 

sino sólo aquel que reviste la connotación de antijurídico, es decir, no se repara el daño justificado, esto es aquel que quien lo padece tenga la obligación de 

soportar. Además, como en todos los casos de responsabilidad, debe tratarse de un daño que tenga un vínculo causal con la actividad de un ente público. Esta 

actividad, ha dicho la Corte, no es solamente la que se da en el ámbito extracontractual de la actividad estatal, sino que también puede provenir de la relaciones 

contractuales de la Administración”. 

(…) Ha dicho entonces la doctrina que el daño, para que sea objeto de la responsabilidad del Estado, (i) debe existir, (ii) debe ser imputable al él, y (iii) debe ser 

antijurídico; no es antijurídico aquel daño que, en virtud de las normas legales, deba ser soportado por quien lo padece”. 

16 Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

 4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 

 6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su 
arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 
amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, 
dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 

 7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes 
alimentarios. 

 

17 Artículo 9: 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado 
de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada 
contra ella. 
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Además, tal como se desprende del contenido normativo del artículo 28 Constitucional18, el mismo 
Constituyente autorizó la restricción del derecho a la libertad, siempre y cuando sea ordenado por la 
autoridad judicial competente, en cumplimiento de las formalidades legales y por motivo previamente 
definido en la ley19, lo cual, a su vez, debe atender criterios de razonabilidad, necesidad y 
proporcionalidad, en tanto, la limitación de la libertad tampoco puede ser absoluta. 

 
Siguiendo la anterior autorización constitucional, el legislador tanto en la Ley 600 de 2000, como en la 
Ley 906 de 2004, estableció las medidas de aseguramiento; en la primera, tan solo se previó como tal 
la detención preventiva, mientras que en la segunda, se establecieron medidas privativas y no 
privativas de la libertad. Todas esas medidas propenden por asegurar finalidades de nivel superior e 
interés general, tales como evitar la obstrucción de la justicia de parte del procesado, mediante la 
alteración de las pruebas o influencias a los testigos o peritos; sustraer del peligro que puede correr la 
sociedad o la víctima de la conducta punible, por la continuación de la actividad delictiva; o garantizar 
la comparecencia al proceso del imputado20, por existir probabilidad de que evada la justicia por la 
falta de arraigo en la comunidad, la gravedad del daño causado y su actitud frente al mismo o la falta 
de voluntad para sujetarse a la investigación. 

 
Además, hay que considerar la finalidad y naturaleza de las medidas de aseguramiento, las cuales, 
son cautelas que tienen carácter preventivo, no sancionatorio21, por consiguiente, la actuación que 
realiza el juez de control de garantías en modo alguno puede juzgarse bajo los mismos parámetros 
de valoración del que sí se pronuncia sobre la responsabilidad penal del procesado, esto es, el juez 
de conocimiento.  

 
Ciertamente, para la imposición de la medida de aseguramiento la Ley 600 de 2000, exigía: “por lo 
menos dos indicios graves de responsabilidad con base en las pruebas legalmente producidas dentro 

                                                                                                                                                                                                       

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan 
de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del 
juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad 
posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 

18 ARTICULO 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 
registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido 
en la ley. 

19 “También se deduce de lo expuesto que el Constituyente no concibió la libertad individual a la manera de un derecho absoluto, inmune a cualquier forma de 
restricción; todo lo contrario, fluye del propio texto superior que en determinados supuestos, ese derecho fundamental es susceptible de limitación; empero, los 
casos en que tal limitación tenga lugar han de venir fijados por la ley, siendo claro, en consecuencia, que tratándose de la libertad personal la Constitución 
Política establece una estricta reserva legal.” (Ver sentencias C-024 de 1994, M.P. Alejandro Martínez Caballero y C-327 de 1997, M.P. Fabio Morón Díaz). 
“Así pues, aún cuando el derecho a la libertad no es absoluto es claro que su limitación tampoco ha de tener ese carácter y, por lo tanto, el legislador, al regular 
los supuestos en los que opere la restricción del derecho, debe observar criterios de razonabilidad y proporcionalidad que fuera de servir al propósito de 
justificar adecuadamente una medida tan drástica, contribuyan a mantener inalterado el necesario equilibrio entre las prerrogativas en que consiste el derecho y 
los límites del mismo.” (Sentencia C -327 de 1997). 
 
20 El artículo 250 Constitucional establece esta finalidad de la medida de aseguramiento, al prever: “En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la 

Nación, deberá: 
1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medidas necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al proceso penal, 
la conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en especial, de las víctimas.” 
 
21 “[S]e tiene, entonces que la propia Constitución, el artículo 250 citado, establece una de las finalidades admisibles para la detención preventiva, cual es la de 
asegurar la comparencia al proceso de los presuntos infractores de la ley penal. Sin embargo esta norma no agota al ámbito de indeterminación del concepto, 
cuya alcance corresponderá fijar, dentro de los límites constitucionales, al legislador y a la jurisprudencia. Sobre este particular la Corte ha dicho que “....Dentro 
de las funciones que se le atribuyen a la Fiscalía General de la Nación en el artículo 250 de la Carta, aparece en primer lugar la de "Asegurar la comparecencia 
de los presuntos infractores de la ley penal, adoptando las medidas de aseguramiento".... El propósito que orienta la adopción de este tipo de medidas es de 
carácter preventivo y no sancionatorio. Por ello, no son el resultado de sentencia condenatoria ni requieren de juicio previo; buscan responder a los intereses de 
la investigación y de la justicia al procurar la comparecencia del acusado al proceso y la efectividad de la eventual sanción que llegare a imponerse. La 
detención persigue impedirle al imputado la fuga, la continuación de su actividad delictual o las labores que emprenda para ocultar, destruir, deformar o 
desvirtuar elementos probatorios importantes para la instrucción. (Sentencia C-395 de 1994 M.P. Carlos Gaviria Díaz.). 
 
Sentencia C- 456 de 2006: “De otra parte es pertinente precisar también que las medidas de aseguramiento no equivalen a la sentencia condenatoria, ni 
pueden ser confundidas con las penas que mediante tal providencia se imponen. Son simples medidas cautelares – no sentencias - que sólo pueden dictarse, 
con carácter excepcional, preventivo pero no sancionatorio cuando se reúnan de manera estricta los requisitos fácticos o jurídicos señalados por la ley para el 
efecto, y cuando resulten indispensables para alcanzar la finalidad constitucional que con ellas se persigue, esto es, para asegurar la comparecencia del 
imputado al proceso, la conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en especial de la víctima.” 
 
Sentencia C-327 de 1997, reiterada en sentencia C-771 de 2001: “La detención preventiva judicial tampoco puede ser confundida con las penas que acarrean la 
privación de la libertad y que son impuestas mediante sentencia. Como se apuntó, en ambos eventos existe un común denominador que es la afectación de la 
libertad, sin embargo, la diferencia entre las dos figuras es evidente, pues la causa que origina la privación de la libertad y los alcances de ésta son diversos en 
uno y otro caso. En efecto, la Corte Constitucional ha señalado que el artículo 28 de la Carta Política alude a la detención, mientras que la pena encuentra 
soporte en el artículo 29 superior que establece la presunción de inocencia y exige que su imposición esté precedida del juzgamiento conforme a las leyes 
preexistentes, ante juez o tribunal competente y con la integridad de las garantías propias del debido proceso. 

  
Resulta claro, entonces, que la detención preventiva es apenas una medida cautelar aplicable cuando se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 28 de la 
Constitución y que por lo mismo, no requiere para su adopción de un juicio previo, por cuanto su finalidad no es la de sancionar a la persona por la comisión de 
un delito. En consecuencia, no es correcto atribuirle a la detención preventiva el carácter de pena, pues es sabido que esta última tiene por presupuesto la 
convicción que acerca de la existencia de responsabilidad penal surge luego de haberse surtido un juicio con la plenitud de las garantías que integran el debido 
proceso.” 
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del proceso”; mientras que la Ley 909 de 2004, la autoriza cuando “de los elementos materiales 
probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos legalmente, se 
pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta delictiva 
que se investiga”  

 
Siendo así, la medida de aseguramiento se adopta en la etapa preliminar del proceso penal, en la que 
aún no se han recopilado y practicado todas las pruebas, de modo que por su misma naturaleza 
cautelar, su imposición no desconoce la presunción de inocencia del procesado22, en cuanto allí no se 
decide sobre la responsabilidad penal del procesado, sino que se adopta en cumplimiento de unos 
objetivos constitucional y legalmente legítimos, como son garantizar la comparecencia del procesado, 
evitar la obstrucción del proceso y proteger a las víctimas y a la sociedad23. 
 
Por consiguiente, el daño no se torna antijurídico solo por la absolución de quien fue privado de la 
libertad con imposición de medida de aseguramiento, habida consideración de que el rol del juez de 
control de garantías es diametralmente distinto del que realiza el juez de conocimiento, pues es solo a 
éste último al que le compete realizar el juicio de responsabilidad penal del imputado; además, de 
considerarse que la actuación del juez de control de garantías es antijurídica por el resultado que tuvo 
el proceso (absolución, preclusión o desvinculación por cualquier cusa del proceso penal), pareciera 
concluir que la garantía de la libertad personal no admite restricción diferente a la condena penal, lo 
cual haría nugatorio el ordenamiento jurídico constitucional y legal que autoriza las medidas de 
aseguramiento.  

 
También debe tenerse en consideración que el juez de control de garantías está en el deber legal de 
imponer medida de aseguramiento cuando se cumplen los presupuestos convencionales, 
constitucionales y legales para ello, y de no hacerlo puede incurrir en prevaricato por acción, como 
por ejemplo ocurre en los casos de privación de la libertad por aplicación del principio pro infans. De 
manera que debido a que su decisión se funda en evidencia física, información obtenida legalmente o 
materiales probatorios que inicialmente la Fiscalía pone en su conocimiento, no se le puede exigir 
certeza sobre la responsabilidad penal del imputado, pues en esa etapa no cuenta con plena prueba 
ni con la totalidad del material probatorio que durante el proceso se recauda por parte de los sujetos 
procesales y que van a ser posteriormente valoradas por el juez de conocimiento, quien sí se 
pronuncia acerca de la responsabilidad penal del procesado. 

 
Por manera que resulta injusto que el actuar del juez de control de garantías sea cuestionado por la 
decisión que posteriormente adopte el juez de conocimiento, pues una y otra autoridad judicial emiten 
sus determinaciones en etapas y ante circunstancias fácticas y probatorias diferentes; de modo que la 
determinación del juez de conocimiento por sí sola no debe tener la virtualidad de desdeñar las 
razones fundadas y jurídicamente válidas que justificaron la medida de aseguramiento. 

 
Así, es un daño legítimo y jurídicamente permitido la limitación del derecho a la libertad personal por 
la imposición de medidas de aseguramiento, puesto que se está en el deber de soportarlo, en 
beneficio del interés general y superior de la seguridad de la sociedad que, a su vez, justifica el 
ejercicio del poder punitivo del Estado e impone en cabeza de las autoridades judiciales el deber legal 
de restringir la libertad cuando se presenten conductas que atenten contra el orden jurídico o los 
bienes jurídicos de las demás personas. 
 
Es necesario precisar que el juez de control de garantías no juzga, no produce una sentencia 
definitiva, sino que con los graves indicios presentados por la Fiscalía y dados los presupuestos del 
                                                           
22 Sentencia C-106 de 1994. “Así, una cosa es detener al individuo contra el cual existen indicios graves acerca de que puede ser responsable penalmente, 

para que esté a disposición de la administración de justicia mientras se adelanta el proceso en su contra, y otra muy distinta que, cumplidos los trámites 

procesales y celebrado el juicio con observancia de todas las garantías, reconocimiento y práctica del derecho de defensa, se llegue por el juez a la convicción 

de que en realidad existe esa responsabilidad penal y de que, por tanto, debe aplicarse la sanción contemplada en la ley. Es entonces cuando se desvirtúa 

la presunción de inocencia y se impone la pena. 

Es claro que tal presunción subsiste respecto de quien apenas está detenido preventivamente o ha sido objeto de otra medida de aseguramiento, ya 
que ninguna de ellas tiene por fin sancionar a la persona por la comisión del delito. Mal podría ocurrir así pues en esa hipótesis se estaría 
desconociendo de manera flagrante el debido proceso.” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 
 
23 Sobre las funciones del juez de control de garantías la sentencia C-591 de 2005 señaló: “[U]na de las modificaciones más importantes que introdujo el Acto 
Legislativo 03 de 2002 al nuevo sistema procesal penal, fue la creación del juez de control de garantías, sin perjuicio de la interposición y ejercicio de las 
acciones de tutela cuando sea del caso, con competencias para adelantar (i) un control sobre la aplicación del principio de oportunidad; (ii) un control posterior 
sobre las capturas realizadas por la Fiscalía General de la Nación; (iii) un control posterior sobre las medidas de registro, allanamiento, incautación e 
interceptación de llamadas; (iv) un control previo para la adopción de medidas restrictivas de la libertad y (v) decretar medidas cautelares sobre bienes; (vi) 

igualmente deberá autorizar cualquier medida adicional que implique afectación de derechos fundamentales y que no tenga una autorización expresa en la 
Constitución. De tal suerte que el juez de control de garantías examinará si las medidas de intervención en el ejercicio de los derechos fundamentales, practicas 
por la Fiscalía General de la Nación, no sólo se adecuan a la ley, sino si además son o no proporcionales, es decir, si la medida de intervención en el ejercicio 
del derecho fundamental ( i ) es adecuada para contribuir a la obtención de un fin constitucionalmente legítimo; ( ii ) si es necesaria por ser la más benigna entre 
otras posibles para alcanzar el fin; y ( iii ) si el objetivo perseguido con la intervención compensa los sacrificios que esta comporta para los titulares del derecho 
y la sociedad. 
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Código de Procedimiento Penal, impone una medida de aseguramiento en todo ajustada al marco 
normativo.  
 
El artículo 41424 del Decreto 2700 de 1991 “Por medio del cual se expiden y se reforman las normas 
de procedimiento penal” que establecía la responsabilidad del Estado por la privación de la libertad 
preventiva en casos de absolución porque el hecho no existió, el sindicado no lo cometió, o la 
conducta no constituía hecho punible, fue derogado en forma expresa por el artículo 535 de la Ley 
600 de 200025, así como también en forma tácita y orgánica26 por la Ley 270 de 1996, que reguló 
integralmente la misma materia en su artículo 68, al prever el título de imputación de responsabilidad 
del Estado por privación injusta de la libertad.  
 
Por consiguiente, el artículo 414 del Decreto 2700 de 1991, es inaplicable a hechos ocurridos con 
posterioridad a su vigencia, aunque se advierte con cierta preocupación que sigue siendo citado en 
algunas decisiones como fundamento de la responsabilidad estatal por hechos ocurridos luego de su 
derogatoria.27 Pese a ello, el lineamiento de defensa está dirigido a sostener la no aplicación de dicha 
norma a casos ocurridos luego de su derogatoria, de donde necesariamente se impone aplicar un 
régimen subjetivo de responsabilidad en todos los casos de privación injusta de la libertad, con el fin 
de propender para que cese la aplicación de la disposición derogada, pues no hay razones para 
sostener su ultractividad.  

 
El juicio de imputación de responsabilidad del Estado, a las luces del artículo 90 Superior, no supone 
eventos de responsabilidad preestablecidos como lo hacía dicha norma jurídica, sino que impone 
analizar en cada caso la existencia de un daño antijurídico imputable a la administración pública. 
 
Ley 906 de 2004 
 
Cuando el proceso penal se tramitó en aplicación de la Ley 906 de 2004, se debe tener en cuenta 
que el Juez de Control de Garantías imparte legalidad a la captura, formaliza la imputación hecha por 
la Fiscalía General de la Nación y decreta la imposición de la medida de aseguramiento. Es un 
estadio procesal en el que no se hace ninguna valoración probatoria respecto de la responsabilidad 
penal del imputado, sino que el juez analiza los elementos materiales probatorios que le presenta la 
Fiscalía General de la Nación para establecer si se presentan los parámetros para imponer la medida 
de aseguramiento28. 
 
En efecto, el análisis que realiza el Juez de Control de Garantías se circunscribe a verificar la 
razonabilidad, proporcionalidad, ponderación y el cumplimiento de los fines legales y constitucionales 
para la imposición de la medida de aseguramiento, justificando de esta manera la injerencia en el 
derecho fundamental del imputado y teniendo en cuenta para ello, los motivos fundados obtenidos 
objetiva y empíricamente, como las pruebas aportadas por la Fiscalía General de la Nación. 

                                                           
24 ARTICULO 414. INDEMNIZACIÓN POR PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. Quien haya sido privado injustamente de la libertad podrá demandar al 
Estado indemnización de perjuicios. 
Quien haya sido exonerado por sentencia absolutoria definitiva o su equivalente porque el hecho no existió, el sindicado no lo cometió, o la conducta no 
constituía hecho punible, tendrá derecho a ser indemnizado por la detención preventiva que le hubiere sido impuesta siempre que no haya causado la misma 
por dolo o culpa grave. 
 
25 ARTICULO 535. DEROGATORIA. Derógase el Decreto 2700 de noviembre 30 de 1991, por el cual se expidió el Código de Procedimiento Penal, sus normas 
complementarias y todas las disposiciones que sean contrarias a la presente. 
 
26 Corte Constitucional. Sentencia C-336 de 2016. MP: Alejandro Linares Cantillo. “13. En lo pertinente a la derogatoria de una norma o procedimiento de 
pérdida de vigencia, el ordenamiento distingue entre la derogatoria expresa y la derogatoria tácita. La primera se produce cuando explícitamente una nueva 
disposición suprime formalmente a una anterior; mientras que, la segunda, supone la existencia de una norma posterior que contiene disposiciones 
incompatibles con aquella que le sirve de precedente. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte ha distinguido entre la derogatoria expresa, la derogatoria tácita 
y la derogatoria orgánica, en el siguiente sentido: 
“La [derogatoria expresa] se produce cuando explícitamente una nueva disposición suprime formalmente a una anterior; mientras que la [derogatoria tácita], 
supone la existencia de una norma posterior que contiene disposiciones incompatibles con aquella que le sirve de precedente. A estas categorías se suma la 
denominada derogatoria orgánica, en algunas ocasiones identificada como una expresión de la derogatoria tácita, la cual tiene ocurrencia en aquellos 
eventos en que es promulgada una regulación integral sobre una materia a la que se refiere una disposición, aunque no haya incompatibilidad entre 
sus mandatos.” 
 
27 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de 13 de julio de 2017, exp. 42.338, M.P. Ramiro Pazos Guerrero, en la que al reiterar su 
jurisprudencia sostuvo: “Además, cabe advertir que durante la vigencia del Decreto 2700 de 1991, la responsabilidad estatal debía declararse en todos los 
casos en que se dictara una sentencia absolutoria o su equivalente –preclusión de investigación o cesación del procedimiento–, porque el hecho no existió, el 
sindicado no lo cometió o la conducta no era constitutiva de un hecho punible. Esta disposición quedó derogada el 24 de julio de 2001, al entrar a regir la Ley 
600 de 200027, esto es, el Código de Procedimiento Penal. No obstante, como lo ha recordado anteriormente la Subsección, los supuestos del artículo ya 
citado se derivan directamente del artículo 90 de la Constitución Política, de modo que aún con la pérdida de vigor del Decreto 2700 de 1991, tales causales 
pueden ser aplicadas para derivar responsabilidad por expresa orden constitucional”. 
28 ARTÍCULO 308. Requisitos. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de su delegado, decretará la medida de 

aseguramiento cuando de los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos legalmente, se pueda 
inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los 
siguientes requisitos: 
1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado obstruya el debido ejercicio de la justicia. 
2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima. 
 3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no cumplirá la sentencia. 
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De acuerdo con lo anterior, con el nuevo procedimiento penal, las funciones de los jueces están 
claramente delimitadas entre la función de control de garantías (cuyas misiones son las de controlar 
el abuso de poder y proteger los derechos y, en consecuencia, evitar las restricciones arbitrarias de 
los derechos) y la de conocimiento que estudia la responsabilidad penal de los imputados.  
 
 
Respecto a la imposición de medidas de aseguramiento 
 
En primer lugar, si observamos lo preceptuado en el estatuto procesal penal, el artículo 308 señala 
los requisitos que debe sustentar la Fiscalía ante el Juez de Garantías para que se imponga la 
medida: “1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado 
obstruya el debido ejercicio de la justicia. 2. Que el imputado constituye un peligro para la sociedad o 
de la víctima 3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no cumplirá 
la sentencia”, en tales casos penales, sin duda, por lo menos se reúnen los dos primeros requisitos, 
dado que los mismos generalmente son tramitados de oficio, o los delitos que se le imputan a los 
procesados son de los más socialmente reprochables.  
 
Aunado a ello, procede la medida de aseguramiento privativa de la libertad, sea en establecimiento 
carcelario o domiciliaria, atendiendo los lineamientos señalados en el numeral segundo del artículo 
313 C.P.P.: “en los delitos investigables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista por la ley sea 
o exceda de cuatro (4) años”, por manera que no se advierte irrazonable la medida adoptada, 
recordándose que para la imposición de la misma el Juez de Garantías no actúa de oficio, esa es 
una facultad exclusiva del Fiscal que se encuentra señalada en el artículo 306 ibídem que dispone: 
“El fiscal solicitará al juez de control de garantías imponer medida de aseguramiento, 
indicando la persona, el delito, los elementos de conocimiento necesarios para sustentar la 
medida y su urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a la defensa 
controvertir lo pertinente”.  
 
Y en otros casos los jueces aplican el Principio pro infans consagrado en el artículo 44 de la Carta, 
encuentra concreción en el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, mejor conocido como el Código de 
Infancia y Adolescencia cuyos dos (2) primeros numerales son de crucial relevancia en la defensa 
por Privación Injusta de la Libertad: "1.- Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en 
los casos del art. 306 de la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento 
de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad prevista en 
los arts. 307, literal b), y 315 de la ley 906 de 2004. 2. - No se otorgará el beneficio de sustitución de 
la detención preventiva en establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, 
previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 314 de la ley 906 de 2004.  
 
Así las cosas no le queda otra alternativa al juez de garantías que imponer la medida de 
aseguramiento consistente en detención preventiva en establecimiento carcelario y esta detención no 
deviene injusta porque está amparada en un mandato Constitucional y Legal, por manera que las 
mismas se encuentran debidamente soportadas y de ellas no deviene la antijuridicidad que pueda 
generar un daño, pero además de ello no se vulnera el principio de presunción de inocencia de los 
procesados, porque el se mantiene vigente hasta tanto no haya sentencia ejecutoriada, y si bien se 
restringe la libertad del imputado ello se hace porque tanto objetiva, como subjetivamente se reúnen 
los requisitos de las normas procesales señaladas, estando el ciudadano en la obligación jurídica de 
soportarlo, precisamente por haberse sometido a aquel postulado esencial de todo estado de 
derecho: el contrato social. 
 
Respecto a la preclusión o absolución solicitada por la Fiscalía 
 
Cuando en el proceso penal se solicita por parte de la Fiscalía General de la Nación la preclusión la 
absolución o el Juez de Conocimiento absuelve al imputado en aplicación del principio in dubio pro 
reo, se debe alegar que la actuación esgrimida por la Fiscalía fue la única causa del daño, 
atendiendo lo preceptuado en la Sentencia del Consejo de Estado proferida el 10 de agosto de 2015, 
Consejero Ponente Doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa Radicación 
54001233100020000183401(30134) Sección Tercera, cuyo eje está enfocado a realizar un análisis 
crítico del material probatorio recaudado y así determinar si los argumentos que sustentan la 
exoneración penal, esconde deficiencias en la actividad investigativa, de recaudo o de valoración 
probatoria de las autoridades judiciales intervinientes.29 

                                                           
29 Sentencia proferida el 10 de agosto de 2015, Consejero Ponente Doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa Radicación 54001233100020000183401(30134) 
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De igual forma debe tenerse en cuenta lo señalado en la sentencia de fecha 5 de febrero de 202130 
en la que el Consejo de Estado explica que la absolución o preclusión por atipicidad subjetiva no fue 
contemplada, ni por la Corte Constitucional ni por el Consejo de Estado, como uno de los eventos en 
los que es eventual y remotamente factible pero de ninguna forma obligatorio y automático, aplicar el 
régimen objetivo de responsabilidad.  
 

 “(...) teniendo en cuenta lo anterior, precisa esta Sala que la absolución o preclusión por atipicidad 
subjetiva no fue contemplada, ni por la Corte Constitucional ni por el Consejo de Estado, como uno 
de los eventos en los que es factible ―que no obligatorio, se insiste― aplicar el régimen objetivo 
de responsabilidad. De modo que bien podía el Tribunal accionado, en ejercicio de su autonomía e 
independencia, abordar el análisis de la responsabilidad del Estado por la privación de la libertad 
del señor Linton Rodríguez Perdomo, a la luz del régimen subjetivo de responsabilidad de falla del 
servicio, como en efecto ocurrió.  
  
Aún más, no existe ninguna regla o subregla jurisprudencial que conmine al juez a aplicar 
uno u otro régimen de responsabilidad o título de imputación, como parece entenderlo el a 
quo. Ni siquiera cuando la decisión penal definitiva contiene la declaración de que el hecho 
no existió o que la conducta era objetivamente atípica surge la obligación de aplicar el 
régimen objetivo de responsabilidad, pues podría presentarse el caso en que, aun cuando 
aquellas hubieran sido las razones para absolver o precluir la investigación, resulte 
necesario indagar por la conducta del funcionario que impuso la medida restrictiva de la 
libertad. 
  
Así las cosas, contrario a lo expuesto por el a quo, estima la Sala que no se configuró el 
desconocimiento del precedente alegado...) 

 
(...) 
 Visto lo anterior, considera la Sala que tampoco se encuentra demostrada la configuración del 
defecto fáctico alegado, toda vez que el Tribunal accionado valoró conjuntamente los elementos de 
prueba obrantes en el expediente de reparación directa, análisis que le sirvió para descartar el 
carácter injusto de la privación y, de contera, la falla del servicio por parte de la Fiscalía General de 
la Nación.  
  
En efecto, en la sentencia censurada se determinó que aunque en ese caso no se configuraba la 
culpa exclusiva de la víctima, pues no había certeza respecto de si se había adelantado 
investigación alguna contra el señor Rodríguez Perdomo por el delito de constreñimiento ilegal, ni 
de cuál fue su resultado, lo cierto era que la medida restrictiva de la libertad no fue 
desproporcionada, irrazonable o arbitraria, dado que no obedeció a «pruebas prefabricadas o a 
testigos falsos», sino a la denuncia penal formulada por el señor Leonardo Ariel Oviedo Puente y al 
informe elaborado por la Policía Judicial.  
  

                                                                                                                                                                                                       
Sección Tercera del Consejo de Estado, cuyos apartes se transcriben: “La sentencia de unificación señala también que si bien el régimen de responsabilidad 
aplicable al caso de la persona privada de la libertad que finalmente resulta exonerada penalmente ya sea por sentencia absolutoria o su equivalente, es el 
régimen objetivo del daño especial; ello no es óbice para que también concurran los elementos necesarios para declarar la responsabilidad del Estado por falla 

en el servicio, caso este en el cual se determina y aconseja fallar bajo el régimen subjetivo. 
No obstante lo anterior, a la hora de resolver el caso concreto, esto es, en la ratio decidendi del fallo, la Sala Plena de la Sección Tercera habilita al juez 
contencioso administrativo para que en el marco de su competencia, a la hora de resolver sobre la responsabilidad del Estado en los casos en que 
una persona es privada injustamente de la libertad en el desarrollo de una investigación penal, y finalmente resulta exonerada penalmente mediante 
la expedición de un fallo absolutorio a su favor o mediante decisión equivalente, para que realice un análisis crítico del material probatorio 
recaudado y así determine si los argumentos que sustentan la exoneración penal, como podría ser la aplicación del principio de la in dubio pro reo, 
esconde deficiencias en la actividad investigativa, de recaudo o de valoración probatoria de las autoridades judiciales intervinientes, que en últimas 
son las que constituyen la razón verdadera que llevó a absolver al sindicado o a precluir la investigación penal a su favor. 
De la valoración que el juez contencioso administrativo hace de la actividad realizada por las autoridades judiciales intervinientes se puede desprender la 
concurrencia de otro tipo de hechos y de razonamientos que fueron y/o deberían haber sido los que fundamentaron la exoneración penal, situación está que 
incide en la identificación del título en el cual habría de sustentarse la declaratoria de responsabilidad del Estado, tal como quedó sentado por la Sala Plena de 
la Sección Tercera (ratio decidendi) al señalar lo siguiente: 
“Sin embargo, ha puesto de presente la Sección Tercera de esta Corporación que el Juez de lo Contencioso Administrativo se encuentra llamado a realizar –

como en todos los casos- un análisis crítico del material probatorio recaudado en el plenario a efectos de establecer, aún cuando el Juez Penal u otra autoridad 
lo hayan afirmado o indicado expresamente ya, si en realidad la absolución de responsabilidad penal del sindicado se produjo, o no, en aplicación del aludido 
beneficio de la duda o si, más bien, la invocación de éste esconde la concurrencia de otro tipo de hechos y de razonamientos que fueron y/o deberían haber 
sido los que sustentaran la exoneración penal, como, por ejemplo, deficiencias en la actividad investigativa, de recaudo o de valoración probatoria por parte de 
las autoridades judiciales intervinientes, extremo que sin duda puede tener incidencia en la identificación de título de imputación en el cual habría de sustentarse 
una eventual declaratoria de responsabilidad patrimonial del Estado, al igual que en el examen respecto de la procedencia de la instauración y las posibilidades 
de éxito de la acción de repetición en contra de los servidores públicos que con su actuar doloso o gravemente culposo pudieren haber dado lugar a la 
imposición de la condena en contra de la entidad estatal demandada”. 
 

30 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A CONSEJERA PONENTE: MARÍA 

ADRIANA MARÍN Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) Radicación: 11001-03-15-000-2020-03003-01 Demandante: LINTON 

RODRÍGUEZ PERDOMO Y OTROS 
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Contrario a lo sostenido por el juez de tutela de primera instancia, la Sala no ve de qué 
manera el Tribunal accionado habría podido incurrir en el defecto fáctico que se le endilga, 
máxime cuando aparece con claridad meridiana (i) que se descartó la configuración de la 
culpa exclusiva de la víctima y (ii) que se hizo el respectivo análisis del carácter injusto de la 
privación. Tampoco se advierte que el fallo objeto de censura hubiera desconocido el 
principio de presunción de inocencia del señor Rodríguez Perdomo, como se afirmó en el fallo 
impugnado, pues la autoridad judicial demandada se limitó a describir las conductas por él 
desplegadas, cuidándose siempre de hacer referencia a la denuncia penal presentada por el señor 
Oviedo Puente o al informe de Policía Judicial...) 

 
 
 

IV. EXCEPCIONES  
  

 
FALTA DE RELACION CAUSAL ENTRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y PERSONA DEL 
DEMANDADO - HECHO DE UN TERCERO 
 
Esta excepción resulta de estudiar la obvia relación que debe existir entre los hechos generadores del 
perjuicio, las personas que no estando obligados a soportar las cargas lo hacen convirtiéndose en 
directas perjudicadas y la persona que da origen al injusto que debe indemnizarse; para obtener un 
fallo que condene al pago de una indemnización por la ocurrencia de unos perjuicios. 
 
Es decir, para que la Administración Judicial o cualquier miembro del Estado o cualquier persona 
natural o jurídica sea condenada a la indemnización de perjuicios por la ocurrencia de un hecho 
dañino, es menester que además de demostrarse la ocurrencia del hecho generador del daño, se 
demuestren claramente los tres extremos de la relación causal, que no son otros que la relación entre 
el hecho causante del daño, la persona perjudicada con el hecho y la persona causante del hecho. 
 
El daño es un requisito indispensable para que surja la responsabilidad, es más debe considerarse el 
punto de partida, pero su existencia es independiente de que haya o no un responsable que deba 
repararlo. Encontrar al responsable que debe indemnizar el es un problema de imputación psicofísica 
y de atribución jurídica del deber de demostrar como carga procesal atribuible exclusivamente al 
demandante. 
 
Así las cosas debe observarse que dentro del proceso de reparación por responsabilidad de algún 
agente el Estado deben estar presentes tres elementos distintos pero excluyentes como son: la 
ocurrencia del daño, la imputación del mismo y el deber de reparar en cabeza de la persona que 
resultare responsable por la ocurrencia del hecho que genero los perjuicios discutidos. 
 
Es indispensable, para efectos de identificar cual es la autoridad administrativa llamada a responder 
por la generación de un daño, establecer la existencia de relación causal adecuada, entre el hecho (u 
omisión del demandado), y la generación del perjuicio reclamado, entendiendo esto, como un 
requisito imprescindible e inexcusable de la responsabilidad.  
 
El maestro LE TOURNEAU, con su reconocida claridad, ha expuesto que “la causalidad es 
consustancial a la responsabilidad, porque no se puede imaginar la una sin la otra; si ella no existe, 
no existe responsabilidad sino un fruto del azar”.  
 
Correctamente se ha juzgado, que siempre será requisito ineludible la exigencia de relación de 
causalidad entre la conducta activa o pasiva del demandado y el resultado dañoso, de tal modo que 
la responsabilidad se desvanece si el expresado nexo causal no ha podido concentrarse; por lo que 
en innumerables fallos se ha rechazado la pretensión resarcitoria al no haber podido establecerse con 
certeza la presencia de una adecuada relación causal entre la sintomatología que dijo haber sufrido la 
accionante y el hecho al que asigna el origen de su sentir.  
 
El ligamen causal es el elemento que vincula el daño directamente con el hecho e indirectamente con 
el factor de imputabilidad subjetiva o de atribución objetiva del daño; constituye un factor aglutinante 
que hace que el daño y la culpa, o en su caso, el riesgo, se integren en la unidad del acto que es 
fuente de la obligación de indemnizar. Es un elemento objetivo porque alude a un vínculo externo 
entre el daño y el hecho de la persona. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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El nexo causal que ocasionó la privación de la libertad del demandante no es imputable a la 
Rama Judicial, específicamente al Juez de Control de Garantías, sino al hecho de un tercero, 
en este caso atribuible a la Fiscalía quien formula imputación y acusación en contra del 
demandante sin contar con elementos materiales probatorios suficientes para hacer la 
incriminación, máxime cuando en el curso del proceso provocado por ella reconoce la ausencia 
de pruebas y solicita la absolución del proceso.  
 
Así las cosas, para que una entidad estatal entre a responder por un perjuicio debe ser la actora 
del hecho u omisión que cause el daño antijurídico al particular y en el presente caso la Rama 
Judicial no ha ocasionado con su actuación perjuicio alguno al demandante.  
 
Así las cosas, como quiera que la Rama Judicial no participó por acción u omisión del hecho que 
constituye el supuesto fáctico susceptible de ser indemnizado, no existe una relación de nexo causal, 
entre el actuar de la Rama Judicial, la identidad de la persona llamada a responder y la generación 
del daño cuyo resarcimiento de exige; así como se demostrara en el proceso que la intervención 
determinante de la Fiscalía general de la Nación provocó las resultas del proceso penal al abandonar 
el cumplimiento de sus funciones, omitir el aporte de las pruebas recaudadas y posteriormente 
solicitar la absolución de los indiciados. 
 
Por todo lo anterior nuevamente solicito que la Rama Judicial sea exonerada de la condena solicitada 
por los demandantes; y/o que de resultar demostrados los perjuicios demandados, solo le sean 
aplicables al resto de los demandados de conformidad con su grado de participación. 
 
 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
 
 
La Sección Tercera del Consejo de Estado reiteró que frente a la culpa de la víctima que exonera 
completamente al Estado cuando es demandado por la privación, al parecer, injusta de la libertad de 
un ciudadano el análisis de la conducta difiere completamente del campo penal, pues los efectos de 
la decisión que se profiere en ese ámbito no se transmiten al estudio de la acción de reparación 
directa, porque esta última es autónoma y con identidad propia. 
  
Ciertamente, entre ambas acciones existen diferencias, específicamente en cuanto a las partes, el 
objeto, el fundamento, la carga probatoria y la exoneración de responsabilidad. 
  
Así las cosas, si bien una persona puede ser exonerada penalmente porque el hecho no existió, el 
sindicado no lo cometió, la conducta no constituía hecho punible o en aplicación del principio in dubio 
pro reo, no significa que el Estado deba ser automáticamente declarado responsable por la privación 
de la libertad y condenado a indemnizar el daño causado. 
  
En efecto, cuando se ha configurado la culpa de la víctima la entidad demandada será liberada de 
responsabilidad. 
  
Entonces, cuando se analiza la conducta de la víctima en el ámbito de la responsabilidad 
extracontractual no se está haciendo un reproche de la culpabilidad de ella como un elemento del tipo 
penal, sino que se está analizando su actuación desde la noción de culpa, la que si es grave o 
dolosa, exclusiva y excluyente, bajo la óptica del artículo 70 de la Ley 270 de 1996, dará lugar a la 
exoneración de la entidad. 
  
Pero si incide junto con la actuación de la administración en el daño dará lugar a la disminución de 
indemnización. 
  
Criterios 
  
Desde esta perspectiva, el alto tribunal recordó que la jurisprudencia ha determinado que cuando se 
trata de acciones de responsabilidad patrimonial el dolo o culpa grave que allí se considera se rige 
por los criterios establecidos en el artículo 63 del Código Civil. 
  
Por culpa se ha dicho que es la reprochable conducta de un agente que generó un daño antijurídico 
(injusto) no querido por él, pero producido por la omisión voluntaria del deber objetivo de cuidado que 
le era exigible, de acuerdo con sus condiciones personales y las circunstancias en las que actuó. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Es decir, la conducta es culposa cuando el resultado dañino es producto de la infracción al deber 
objetivo de cuidado y el agente debió haberlo previsto por ser previsible o, habiéndolo previsto, confió 
en poder evitarlo. (Lea: Conozca los 11 supuestos en que la culpa de la víctima exime de 
responsabilidad estatal) 
  
También se ha entendido por culpa el error de conducta en que no habría incurrido una persona en 
las mismas circunstancias en que obró aquella cuyo comportamiento es analizado y en consideración 
al deber de diligencia y cuidado que le era exigible. 
  
Clasificación tripartita 
  
Ahora bien, tradicionalmente se ha calificado como culpa la actuación no intencional de un sujeto en 
forma negligente, imprudente o imperita, quien de manera descuidada y sin la cautela requerida deja 
de cumplir u omite el deber funcional o conducta que le es exigible. 
  
Y por su gravedad o intensidad se ha distinguido entre la culpa grave o lata, la culpa leve y la culpa 
levísima. 
  
Esta clasificación tripartita tiene consecuencias en el ámbito de la responsabilidad contractual o 
extracontractual, conforme a lo que expresamente señala el ordenamiento jurídico, así: 
  
Culpa leve: consiste en la omisión de la diligencia del hombre normal (diligens paterfamilias). Es 
decir, la omisión de la diligencia ordinaria en los asuntos propios. 
  
Culpa levísima: también equiparada con la omisión de diligencia que el hombre juicioso, experto y 
previsivo emplea en sus asuntos relevantes y de importancia. 
  
Culpa lata: es la omisión de la diligencia mínima exigible inclusive al hombre descuidado y que 
consiste en no poner el cuidado en los negocios ajenos que este tipo de personas ponen en los 
suyos. En el régimen civil se asimila al dolo (C. P. Ramiro Pazos). 
  
Ver: Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia 19001233100020070026201 (44810), Jul. 13/17 
 

Aplicando la jurisprudencia en cita tenemos que de conformidad con lo aquí manifestado, el proceso 
seguido contra el señor Gamarra Padilla si bien finalizó por preclusión de la investigación, la misma 
no obedeció a la atipicidad de la conducta, sino a la imposibilidad de la Fiscalía de arrimar las 
pruebas necesarias para desvirtuar la presunción de inocencia, circunstancia que resulta compresible 
en tratándose de la investigación de este tipo de conductas, en donde la totalidad de los implicados 
son familiares del presunto infractor. 
 
Nótese también que el comportamiento del señor Gamarra Padilla es excusado, cuando lo cierto es 
que él y sus familiares dieron origen al proceso penal. 
 
Así las cosas, al analizar la conducta desplegada por el demandante dentro del proceso penal, 
encontraremos que la misma resultó determinante para la existencia de éste. 
 
 
INNOMINADA: Prevista en el inciso segundo del artículo 187 del C.P.A.C.A., esto es, “sobre 
cualquiera otra que el fallador encuentra probada”.  
  
 

V. PRUEBAS  
  

 
 

1. Las que obran en el expediente 
 

2. Las que el despacho de oficio decrete 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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V.I ANEXOS 
 

1. Poder otorgado por Dr. Hernando Darío Sierra Porto en su calidad de Director Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena y correo electrónico donde se observa su otorgamiento  
 

2. Resolución de nombramiento y acta de posesión del Dr. Hernando Darío Sierra Porto como 
Director Seccional de Administración Judicial de Cartagena  

 
 

V.II NOTIFICACIONES 
 
La suscrita apoderada y mi mandante las recibiremos físicamente en la sede de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de esta ciudad, ubicadas en el Centro, Calle del Cuartel Edif. 
Cuartel del Fijo Piso 2 Teléfono 6647808. 
 
Dirección electrónica notificaciones: dsajctgnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
 
Mi correo sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co; celular 3007901374 
 
Al demandante en la dirección que aparece en la demanda. 
 
  
Atentamente, 

     

SHIRLY BARBOZA PAJARO 

C. C. No. 33.334.966 de Cartagena  
T. P. No. 108.304 del C. S. de la J. 
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RE: SOLICITUD DE PODER RAD 13-001-23-33-000-2018-00403-00

Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/06/2023 5:31 PM

Para:Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 confiero Poder Especial, amplio y suficiente a la Doctora SHIRLY BARBOZA PAJARO, identificada
con cédula de ciudadanía No. 33.334.966 de Cartagena y Tarjeta Profesional de Abogado No. 108.304
del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico
es sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co; para que en su calidad de abogada de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena-Bolívar, asuma la representación y defensa de la
Nación- Rama Judicial en el proceso de la referencia. 
 
La apoderada queda facultada para realizar todas las actuaciones jurídicas inherentes a este mandato,
en especial las del artículo 77 del Código General Proceso y las normas concordantes. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 

De: Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 15:12
Para: Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE PODER RAD 13-001-23-33-000-2018-00403-00
 
Respetado doctor
Hernando Darío Sierra Porto
Director Seccional de Administración Judiciales de Cartagena
 
Por medio del presente, muy comedidamente a usted solicito se me confiera poder especial con las
facultades descritas a con�nuación y cuya referencia es las siguiente:
 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
ESD    
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MEDIO DE
CONTROL:  

REPARACIÓN DIRECTA 

MAGISTRADO: DR. JEAN PAUL VÁSQUEZ GOMEZ 
RADICADO: 13-001-23-33-000-2018-00403-00 
ACCIONANTE:  HENRY OLIER GARCIA Y OTROS 
ACCIONADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA

NACIONAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
VINCULADO: RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN

JUDICIAL 
ASUNTO: NOTIFICACION VINCULACIÓN - TRASLADO 

  

  
HERNANDO DARIO SIERRA PORTO, mayor, vecino de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 73.
131. 106 de Cartagena, en mi condición de Director Ejecutivo de Administración Judicial,
Seccional Cartagena-Bolívar, cargo para el cual fui nombrado por la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, mediante Resolución No. 4104 de 2019 y Acta de Posesión de mayo 30 de
2019, que adjunto, en cumplimiento del Artículo 103, numeral 7, de la Ley 270 de 1. 996,
confiero Poder Especial, amplio y suficiente a la Doctora SHIRLY BARBOZA PAJARO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 33.334.966 de Cartagena y Tarjeta Profesional de Abogado No. 108.304 del
Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico
es sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co; para que en su calidad de abogada de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena-Bolívar, asuma la representación y defensa de la
Nación- Rama Judicial en el proceso de la referencia. 
 
La apoderada queda facultada para realizar todas las actuaciones jurídicas inherentes a este mandato,
en especial las del artículo 77 del Código General Proceso y las normas concordantes. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
HERNANDO DARIO SIERRA PORTO  
73. 131. 106 de Cartagena 

  
 
Acepto:                                               SHIRLY BARBOZA PAJARO 
                                                                          C.C. No. 33.334.966 de Cartagena

                                                T.P. No. 108.304 del C.S. de la J. 
                                                                                                     

Quedo atenta al otorgamiento del poder solicitado y de antemano manifiesto mi aceptación al mismo.

     SHIRLY BARBOZA PAJARO
      Coordinadora de la Defensa zona 6
      Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena
      Tel.: 664240

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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